
 

            

 

REQUISITOS PARA POSTULARSE AL SUBSIDIO 

FAMILIAR DE VIVIENDA 

 

 El subsidio que oferta es únicamente para ser aplicado en área urbana.  

 La empresa debe estar al día con los aportes  

 La suma de los ingresos del núcleo familiar no debe superar los 4 SMMLV para 

la vigencia 2018 corresponde al valor de $3.124.968  

 Ningún miembro del hogar postulante debe haber sido beneficiario de un subsidio 

de vivienda ofertado por la Corporación, o quienes siendo favorecidos con la 

asignación, no hubieron presentado antes del vencimiento del subsidio la renuncia 

al mismo.  

 Contar con los recursos complementarios al subsidio de vivienda que demuestren 

el cierre financiero del valor de la vivienda del plan seleccionado o permitan 

sufragar el presupuesto de construcción (Crédito Hipotecario Aprobado o Pre-

aprobado, más el ahorro previo)  

 No poseer, ni haber sido favorecido con vivienda del Instituto de Crédito Territorial 

o construido una solución habitacional con aplicación de créditos de esta Entidad, 

aún cuando la vivienda haya sido transferida o hubiere sido uno de los cónyuges 

el titular de tales beneficios.   

 Ninguno del núcleo familiar no debe haber recibido subsidio familiar de vivienda 

por parte del Fondo Nacional de Vivienda, Instituto Nacional de Vivienda y 

Reforma Urbana, INURBE hoy en liquidación, La Caja Agraria, El Banco Agrario, 

FOCAFÉ y Cajas de Compensación Familiar.  

 Para Vivienda Nueva no contar con propiedad. 

 Si el hogar conformado por una o más personas cónyuge e hijos, deberán registrar 

afiliación en la base de datos de subsidio familiar.  

 Los demás contemplados en el Decreto 1077 de 2015 y demás normatividad 

vigente.  

 Los requisitos por modalidad pueden descargarse por la página web 

www.comfiar.com.co link Vivienda  

 

 

 



 

 

 

                

 

VIVIENDA NUEVA 

 

REQUISITOS 

 Formulario debidamente diligenciado y firmado sin tachones ni enmendaduras.  

 Fotocopia de las cédulas de las personas mayores de edad y copia de registros 
civiles de los menores de edad.  

 Certificado médico que acredite la discapacidad física o mental de alguno de los 
miembros del hogar, cuando fuere el caso. Con vigencia no mayor a tres (3) 
meses (documento original)  

 Si es desplazado, afrocolombianos, indígena, madre comunitaria ICBF, deberá 
acreditar mediante certificación de las entidades competentes sea el caso.  

 Certificación de la entidad donde tiene la cuenta de ahorro programado del 5% 
para vivienda, con fecha de apertura e inmovilización, saldo a la fecha, numero 
de cedula, nombre del titular de la cuenta, numero de la cuenta, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días.  

 Si el ahorro está representado en cesantías, certificación (es) del (os) fondo (s) 
de cesantías donde están radicadas, con el valor destinado para vivienda y fecha 
de inmovilización, nombre y cedula del titular, con fecha de expedición no mayor 
a 30 días  

 Certificado original de la capacidad de crédito, expedido por la entidad financiera 
para completar el valor de la vivienda.  
 

ADQUISISCION DE VIVIENDA NUEVA: 

 

 

 

 

        

INGRESOS DEL HOGAR EN SMMLV 
VALOR SFV 
SMMLV 

0 2 30 

>2 4 20 


